
 

 

 

 

 

 

 

22 de julio de 2018 

 

 

 

Intermedios producciones, a través del Espacio Cultural Ignacio Espino – ECIE y reunido 

en Asamblea el día 21 de julio del corriente comunica que: 
 

se ha tomado conocimiento a través de la prensa del comunicado emitido el pasado 

viernes 20 de julio por la Sociedad de Arquitectos del Uruguay (SAU) filial San José en 

alusión al tema de los gabinetes higiénicos del ECIE y no se interpreta como una 

disculpa, ni como retractación en referencia a los dichos y declaraciones emitidas por 

el Arq. Carlos Diana en la noche del pasado martes 17 de julio en el programa Punto 9 

(Canal 9, San José) en su embestidura de presidente de la Comisión de Patrimonio 

Histórico, Artístico y Cultural de San José (quien al mismo tiempo es en dicha Comisión, 

miembro representante de la SAU filial San José). 

 

Por otra parte en referencia al mismo comunicado que manifiesta “apoyamos las 

decisiones técnicas tomadas en base al asesoramiento de la Comisión de Patrimonio local, en 

las cuales se ha resuelto la demolición de los baños y la búsqueda de una mejor solución 

que no degrade el inmueble ni el entorno que alberga el ECIE, sino que los potencie y 

dignifique”; destacamos que Intermedios producciones aceptó hace más de un año la 

sugerencia de separar la construcción adosada como lo muestra el proyecto “Pérgola”, 

siendo este una solución que no degrada al inmueble ni el entorno que alberga el ECIE, 

potenciándolo y dignificándolo. 
 

De todas formas, cabe recordar que el proyecto original de gabinetes higiénicos que la 

actual Comisión de Patrimonio detuvo y que SAU filial San José respalda en demoler, 

se presentó a la SAU Filial San José y de allí se presentaron tres arquitectos a trabajar. 
 

Por otra parte llama la atención que la SAU filial San José no desmienta los dichos del 

Arq. Diana (quien declaró que no se han presentado proyectos de reformulaciones) y 

al mismo tiempo comunique el mismo gremio que representa que se ha “seguido todo 

el proceso de los diferentes proyectos presentados, paso a paso, a través de nuestros  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

delegados representantes”. El Arq. Carlos Diana no solo ocupa el cargo de presidente de la 

Comisión de Patrimonio Histórico, Artístico y Cultural de San José sino que a su vez es 

uno de los delegados representantes de la SAU filial San José.  

 

Aprovechamos este comunicado para reiterar lo que oportunamente comunicó 

nuestra dirección: los dichos del Arq. Diana en relación al sector teatral en particular y 

artístico en general, deslegitiman y desacreditan la función de todos los 

trabajadores/as de la cultura. 

 

Por los socios de Intermedios producciones y colaboradores del Espacio Cultural 

Ignacio Espino: 

 

 

Bruno González 

Administración Intermedios producciones 


